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Eu PRESIDENTE oe¡- GOBIERNO REGIONAL PUNO

* Visto, el Memorando No 874-2016-GR PUNO/GGR, sobre RuloRrzlcrólr R PRocuRqounia P
Reclroual pAR¡ rNrcro DE ACCToNES LEGALES; y

CONSIDER,{NDO:

Que, mediante el documento visto, el titular de la Gerencia General Regr,',ral
comunica que habiendo puesto en consideración el lnforme de Precalificación No (r l2-
2016-GRP/ORA-OFIRHH-ST el Directoric, de Gerentes Regionales ha acordado autoriz:,i al

. :, :- Procurador Público Regional el inicio de acciones legales; por lo que, dispone la proyeccrón
.._) , ,.t-

_:,").\.^_'rr,de resolución de autorización para el inicio de las acciones legales que correspondan;

it -ffi irro*r. DE PRECALrncRcróru N" 032-2016-GRP/oRA-oRRHH-ST. tt lDENlFlcACtóN DEL
\,r':tj:.'^.; "Senvloon: 2.1 Servidor Juan José Aldazabal Soto, con DNI N" 02448911, Especialista en

i: ' u. Promoción Social, nivel remunerativo SPA de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del
Gobierno Regional Puno. V. RECoMENDACToNES 5.1 Declararno ha lugar, iniciarel proceso
administrativo discip'linario al servidor Juan José Aldazabal Soto, a razón de haber operado
la prescripción de la facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iníciar el

§

En el marco de lns funciones y atribuciones cot¡feridns por la Constitución Política del Peru, Lrti ' ;o

27783, Ley N" 27867 y su modrficatona Ley N" 27902;

SE RESUEL.VE:

ARTICULO Út¡lCO.- AUTORIZAR a la PRocuRADoRA PúaLlce ReoloNau
PnovrsrottAl A cAFtGo DE Los ASUNToS JUDIcTALES DEL GoBtERNo REGIoNAL PuNo;
para que, en representación y defensa de los intereses del Gobierno Regional
Puno, interponga l¿r acciones legales necesarias respecto al contenido del lr'¡ron¡¡E
DE PRrcRuncACró,N §o 032-2016-GRP/ORA-ORRHH-ST. El mismo que se
notificará con la presente resolución «:on todos sus actuados en ciento dieciocho
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